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Macanal (Boyacá) Carrera 6 No. 3-34 Telefax 7590138 

Mail: j01prmpalmacanal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Promiscuo Municipal de Macanal Boyacá 

Secretaría Juzgado Promiscuo Municipal De Macanal Boyacá 
Macanal, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Pase al despacho: en la fecha entra al despacho el presente asunto, informando que el apoderado judicial de la parte actora 
allegó vía correo electrónico, certificado especial de pertenencia, matrícula inmobiliaria y escritura ordenada en auto del 23 de 
julio de 2020; no obstante, se evidencia que no se trata de CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRALES Y DE 
TITULARES DE DERECHO REAL DE DOMINIO EN EL SISTEMA ANTIGUO solicitado por la ANT en respuesta al oficio 366 
del 05 de septiembre de 2019. Para que el señor juez provea. 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ  

Macanal, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Referencia: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO  
Rad No. 154254089001-2019-00097-00 

Demandante: EDELMIRA RAMÍREZ DE GARZÓN, ASCENSIÓN RAMÍREZ FERNÁNDEZ y 
RICARDO RAMÍREZ PERILLA 

Demandado: HDRS INDETERMINADOS DE SANDALIO VARGAS, RAÚL MARÍA RAMÍREZ 
FERNÁNDEZ, FRANCISCO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, ARAMINTA RAMÍREZ DE 
MARTIN, ISAÍAS RAMÍREZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL OCTAVIO RAMÍREZ 
FERNÁNDEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, requiérase nuevamente a la parte actora a 
través de su apoderado judicial, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en auto del 23 de 
julio de 2020 y tao como fuera oficiado con oficio JPMM No. 088 del 30 de julio de 2020 a 
la Oficina de Registro de Garagoa y allegue al expediente CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES REGISTRALES Y DE TITULARES DE DERECHO REAL DE DOMINIO 
EN EL SISTEMA ANTIGUO, sobre el predio: 078-20380, en el que conste: (1) Si existen o 
no antecedentes registrales del derecho real de dominio y (2) titulares de derechos reales 
de dominio en el sistema antiguo, atendiendo lo señalado en las páginas 15 y 16 de la 
Instrucción Conjunta 13 (251) del 2014, dictada por el entonces Gerente General de 
INCODER y el Superintendente de Notariado y Registro. Concédase un término perentorio 
de 10 días. 

Lo anterior, se reitera, conforme a lo solicitado en el oficio No. 20203100236471 de fecha 
02 de abril de 2020 obrante a folio 62 a 72 del paginario, como respuesta de la Agencia 
Nacional de Tierras a la comunicación No. 0366 del 05 de septiembre de 2019, en el cual 
solicita se alleguen unos documentos necesarios para dar respuesta de fondo.  

Incorpórese al expediente los documentos aportados por el apoderado judicial de la parte 
actora obrantes a folios 82 a 92 del paginario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GERMÁN CONTRERAS GRANADOS 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ 

La providencia anterior se notifica por inclusión 
en el estado TYBA No. 19 del 04 de SEPTIEMBRE 
de 2020, siendo las 8:00 am. 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

FL. 93




